
Información Básica sobre Protección de Datos de carácter personal: Le informamos que el responsable del tratamiento de sus datos es la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, siendo ADISMONTA (CIF: G-10177327) el Encargado del tratamiento, con 
la finalidad de tramitación del expediente de ayuda bajo metodología LEADER, así como difundir, dar publicidad e informar de otras ayudas o 
asuntos que puedan ser de su interés. Vd. cuenta en todo momento con sus derechos de acceso, rectificación o supresión, limitación del 
tratamiento, oposición y derecho a la portabilidad de los datos, a través del Delegado de Protección de Datos en dpd@juntaex.es. 
Información adicional en http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal 

MOD A3.1/V04.0/P8.1/REV02 

COMPROMISO DE GENERACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE EMPLEO (PRODUCTIVOS) 

ADISMONTA 
GAL Nº 4 

Nº EXPEDIENTE: 

MOD A3.1 
Sistema de ayudas bajo metodología LEADER gestionadas por la Asociación para el Desarrollo Integral de Sierra de Montánchez y Tamuja (ADISMONTA) 
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 Apellidos y nombre o Razón Social NIF / CIF: 

Código Postal Domicilio 

Municipio Provincia 

Teléfono contacto 1 Teléfono contacto 2 Correo electrónico: 

Representado por D/Dª  

En su calidad de…… 

D.N.I.:

TÍTULO DEL PROYECTO: 

Habiendo solicitado ayuda para el proyecto arriba mencionado con fecha:   

DECLARA BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

Que conoce los requisitos y condiciones de la Convocatoria de ayudas a la que concurre, en 
especial en cuanto a la no obligatoriedad en la creación/mantenimiento de empleo, salvo que 
voluntariamente se comprometa a ello 1. 

Que la media de empleo de la empresa a la que representa, en los doce meses anteriores a la 
solicitud de la ayuda, es de       empleos (se aportan informes). 

Visto lo cual, se compromete voluntariamente a lo siguiente: 

 Se compromete a mantener las unidades de trabajo por año con que cuenta en la 
actualidad la empresa a la que representa (en términos de media anual), en número de    
(incluidos, en su caso, socios trabajadores, trabajadores autónomos y autónomos 
colaboradores), durante los 3 años posteriores al pago de la ayuda. 

 Se generarán        unidades de trabajo por año, necesarias para el proyecto de inversión 
arriba referenciado, como consecuencia del incremento de la plantilla media de trabajadores. 
Los puestos de trabajo creados se mantendrán durante los 3 años posteriores al pago de la 
ayuda. 

Y para que así conste, firmo la presente en  a fecha 

Fdo.: 

1 En caso de compromiso voluntario en la creación y/o mantenimiento de empleo, este puede ser tenido en cuenta en la 
valoración del proyecto, pero también pérdida o reintegro de subvención en caso de incumplimientos. 
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